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coNvENIo MARco DE coopERAcIóN INTERINSTITUcIoNAL ENTRE lll
runnlc¡óN rARA Lr consnnvlclóN DEt Boseuc cHleutrANo y LA
FACULTAD INTEGRAT CHIQUITANA DE LA UNIVERSIO^EN AUTóNOUA "GABRIEL

RnrÉ uoR$¡o", SANTA cRUz DE LAsIERM-BoLIvIA.

EXPONEN
conste en el presente convenio Interinstitucional, moüvado por el mutuo propósito
de fomentar el desarrollo de proyectos conjuntos de cooperación e investigación, que
ambas instituciones consideran que Ia colaboración mutua puede contribuir a la
meior realización de las actiüdades propias de cada una de ellas, para el proceso de
intercambio de conocimientos en temas de protección, conservación de la
biodiversidad y desarrollo sostenible en el área de la chiquitan ía, para fortalecer
académicamente, en los programas de capacitación y de investigación académica en ra
planificación, organización y desarrollo de programas específicos de formación de
Recursos Humanos a nivel local, nacionar, en er Marco de la constitución porítica
del Estado y otras normas conexas, se suscribe el presente convenio entre La
Fundación para la conservación der gosque chiquitano y ra universidad
Autónoma "Gabriel René Moreno", santa cruz de la sierra - Bolivia, suieto al tenor
de las siguientes cláusulas y condiciones:

clliusuul PRIMERA.- (ANTECEDENTES y MARCO LEcAr).

I,1, LA FUNDAflÓN PARA IA CONSERVACIóN DEL BOSQUE CHIQUITANO
(FCBC), es una organización sin fines de lucro con sede en Santa Cruz de la
Sierra, cuyo ámbito geográfico de acción incluye todo el departamento de santa
cruz y se centra en los ecosistemas de mayor vulnerabilidad ambiental.
especialmente el Bosque Seco Chiquitano, el Cerrado y el Chaco.

Fue conformada en septiembre de 1999, con personalidad furídica 0052003 v
registro de ONG en el Viceministerio de planificación N. 15gg.
Desde 1999 üene desarrolrando sus actividades en diferentes campos de la
conservación de la biodiversidad y el desarrollo sostenibre, que han generado
un importante impacto en Io socio-económico y ambiental.

En estos años de trabajo ha promovido el diseño e implementación de
alrededor de 500 proyectos e iniciativas a diferentes escalas, especiarmente en
la región de la Chiquitania, tanto con el sector público como privado y en
estrecha colaboración con ros actores sociares y autoridades de ra región y con
diferentes organizaciones aliadas tanto locales como nacionales e
internacionales. Con recursos propios y con la complementariedad de
financiamiento, ha invertido en estos proyectos una suma superior a los 10
millones de dólares americanos. Más de 6O mil beneficiarios directos y
alrededor de 100 m indirectos han sido parte de ros proyectos e iniciativas
canalizadas por la FCBC.
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1.2. LA uNIVERIsoap EutórvoMA GABRIET R¡wÉ MoRnNo, tue creada
mediante Decreto supremo emitido el 15 de diciembre de rg79, constituvendo
el IV distrito universitario de la República de Boliüa que comprendía áe los
Departamentos de Beni y santa cruz. El 11 de enero de i-ggO se declaró
instalada la universidad, con sede en Ia ciudad de Santa cruz de la Sierra,
Bolivia, es una institución estatal de educación superior, de derecho público,
dotada de personería jurídica, pahimonio propio; autonomía: acaiémica,
administrativa, económica y normativa en coherencia con los preceptos
constitucionales del Estado plurinacional de Bolivra.

FORTALEZAS INSTITUCIONALES

La UAGRM, comprometida con Santa Cruz de la Sierra, Bolivia y Latinoamérica
tiene la tarea de contribuir ar desarrolro de ra sociedad medianie ra producción
de conocimientos científicos, la formación de profesionares de excerencia, la
transferencia tecnológica, ra participación activa en las luchas sociales poi el
bienestar de todos, ra promoción culturar y er reguardo de ras múitipres
idenüdades que hacen la Bolivia de hoy, tiene la misión de ,.Formar
profesionales con la finalidad de contribuir al desarrollo humano sostenible de
la sociedad y de la regi-ón, mediante la invesügación científico-tecnoló;i." tl"extensión universitaria,'.

La universidad Pública de santa cruz lleva el nombre del ustre pensador,
historiador y literato Boriviano Don Gabriel René Moreno, cuenta con 12
Facultades y 6 Facultades Integrales, 5 Unidades Académicas, donde seimparten 65 programas de formación profesional, de las cuales ofrece más de
56 carreras, a nivel de ricenciatura y cómo 9 técnico superior en las diferentes
áreas del conocimiento, en ras modalidades: presenciaiy a distancia; también
tenemos 25 Centros de Investigación, una planta de más t+00 ao.untes y f+eO
administraüvos, en sus auras se forman airededor de 7g,000 estudiantÉs. corello, además de preparar académicamente a los estudiantes, se efectúantrabajos de investigación e interacción social, con recursos económicospropios, del impuesto a ros hidrocarburos y de ra cooperación internacional,
actualmente la UAGRM es la principar refeiencia de formación rup"ri* un uiDepartamento Nacional.

La UAGRM, tiene entre sus objetivos formar profesionales a nivel de pregradoy postgrado úüles a ra comunidad, con caliáad, excelencia y 
"rto 

,*tito á"ética y difundir el conocimiento científico con prena tibertad de p".rr"-iunio,
sentido críüco y analítico, orientados a una adecuada comprásión il i;;fenómenos de interés académico, social y cultural.

La UAGRM' tiene la responsabiridad de velar por el buen desarrolro de todoslos factores que hacen a la educación, procurando elevar continua*"nü l"calidad educativa. La UAGRM, a través d'e la extensión y ra interacción socialuniversitaria constituyen el insürumento mediante el cual la formaciónprofesional, se comprementa con la investigación, asesoramiento y capacitaciónpor medio de cursos, talleres y otras foimas de ¡ntervención. La extensiónuniversitaria y cultural estií destinada para atender diversas demandas ,o.i"]",
en distintas regiones y departamento d-e Boliüa.
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clÁusul¡ sncuNDA.- (DE urs pARTEs TNTERVTNTENTEs).

2.t. La FUNDACTóN PARA Ll coNsERvAc¡ó¡v or¿ BosQUE CHIQUTTANO,
institución sin fines de lucro, con personalidad iurídica reconocida mediante
Resolución Prefectural Ns 005/2003, de fecha 0B de enero de 2003, con
domicilio en la Avda. Ibérica calle 6 oeste Ns 95, Barrio Las palmas del
Municipio de santa cruz de la sierra; representada por el Sr. Roberto Vides-
Almonacid, con c.I. Ne sB80Bz4 scZ, en su condición áe Director Eiecuüvo con
las facultades contenidas según poder Na 1gg/2016, de fecha 0g de septiembre
de 2016, que en adelante se denominará FCBC.

2'2' tá UNIVERSIDAD ^ernóuouR "GABRIH, REltÉ MORENO", creada por Decreto
Supremo de 15 de Diciembre de Lgi9, con sede Adminisrradv; en la calle
Libertad N" 73, santa cruz de ra sierra - Bolivia, regalmente representado en
este acto por el M.Sc. Benjamín Saúl Rosas Ferrufino, en su condiáión de Recto¡
con C.I. 801110 Cbba. Legalmente posesionado en el cargo, mediante
Resolución c.E.p. N" 420/2016, de fecha 22 de septiembre del 2ót6 y Acta de
Posesión de fecha 23 de septiembre der 20\6; que en aderante se denominará
UNIVERSTDAD AUTÓNOMA "GABRIEL RENÉ MORENO', CONfOTMC A IAS
atribuciones que le confiere la Lev.

CONSIDf,RANDO

Que la UACRM y la FCBC desean estabrecer actiüdades de cooperación para beneficio
mutuo, mediante el intercambio de conocimientos en temas de conservación y
desarrollo sostenible en er área de la chiquitanía, el desarrollo de proyectos conjuntos
de investigación en conservación, biodiversidad, asÍ como otras iniciativas de
intercambio académico en campos de interés mutuo.

ACUERDANI

clÁusuLr TERCERA.- {OBIETO DEL CONVENTO).

El objetivo del presente convenio es er compromiso de ra UAGRM y FCBC a fomentar
los lazos y cooperación mutua en er desarroto de accrones en el campo de la
conservación y desarro o sostenibre en er Departamento de santa cruz y
principalmente en la zona de ra Chiquitanía, enmarcadas en el cumprimiento de la
misión de ambas instituciones, para ampriar las experiencias y los horizontes de los
académicos, profesionales de extensión y estudiantes del grado y postgrado.

CL{USULA CUARTA_- (COMpRoMtsos y/o AP0RTES DE CADA PARTE).

con sujeción a las reyes y regulaciones existentes nacionales y departamentares. La
UAGRM y la FCBC harán esfrrerzos para rograr las siguientes formas de cooperación:
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al. Actividades de apoyo académico por medio de prácticas estudiantiles de pre
grado y postgrado para la obtención de la titulación académica: pasantías o
trabajo dirigido de los alumnos y postgraduantes de la U.A.G.R.M con las
carreras que se encuentren relacionadas específicamente con las actiüdades
desarrolladas en la FCBC.

b). Intercambio de académicos y su participación en la docencia para postgrado.
cJ, Apoyo en proyectos de investigación sobre temas de conservación, buenas Drácticas.

etc.

d). Apoyo en la elaboración de pensum académico y formatos académicos.
e)' Realización conjunta de simposios, conferencias, publicaoones y otras actividades de

extensión universÍtaria.
f). Gestionar un fondo para ra otorgación de Becas de Estudio para los postgraduantes de

las Maestrías acordadas entre ambos.

Los Estudiantes de la UAGRM, de las carreras de Forestal, Biología, Agropecuaria,
Medio Ambiente, Veterinaria, Zootecnia, Alimentos y otras, podrán optar por realizar
las pasantías o trabajo dirigido en la FCBC sobre temas reracionados al objeto del
presente Convenio, que habiendo concluido el plan de estudios requiera obtener la
titulación correspondiente, siempre y cuando cumplan con todos los requisitos
exigidos por la UAGRM y la FCBC, y se encuentre previamente definidas y
determinadas las temáticas, áreas, programas y actividades de las prácticas L
pasantías, dirigidas a benef¡ciar el patrimonio natural y culturar de la chiquitanía.

Las actividades de apoyo académico serán reguladas de acuerdo a convenio específico
firmadas con las facultades correspondientes.

Las partes fomentarán el desarrollo de proyectos conjuntos de cooperación e
investigación en disciplinas y temas de interés mutuo y relacionado a beneficiar el
patrimonio naturar y culturar de la chiquitanía, cuyos resurtados serán compartÍdos
recíprocamente. En el marco de estos proyectos conjuntos de investigación, se
llevarán a cabo seminarios y conferencias y se fomentará, asimismo, la publicación de
los resultados alcanzados.

crÁusuLr QUTNTA.- (MARCO ruRÍDrco).

El presente convenio se encuentra comprendido dentro de los cánones contemprados
en la constitución política der Estado prurinacional de Bolivia, consagrado en el
artículo 92a; Ley de Educación Avelino siñani - Erizardo pérez N" ozo, asi como ros
establecidos en el Artícuro 6a inciso b), c), dr h) y i) del Estatuto orgánico de ra
Universidad Boliüana y el en Reglamento Interno p"r" l" Sur..ipción de Convenios
vigente en la UAGRM, Reglamento y Estatutos Vigentes de la FCBC.

Edif. Central Dr. "Rómulo Herrera Justiniano,,
Calle Libertad N. 73, plaza 24 de Septiembre acera oeste
Telf. Fax. (591-3J 336-0940 E-mait: ¡r ii(duaerm.edu.bo

Casilla de Correo N" 702
Santa Cruz de la Sie¡ra - Bolivia



Universidad Autónoma *Gabrie1 René Moreno"
DEPARTAMENTO DE REI.ACIONES NACIONAI,ES E INTERNACIONAIES

A REcroRADo

lYtarr¡
FCFC irn,rirliu'r'irj

UNIVERSIDAD AUTONOMA
"GABRTEL RENÉ MoRENo"

SANTA CRUZ. BOLTVIA

cúusul,R srxrA.- (FTNANcTAMIENTo).

Las partes reconocen que una cooperación académica bilateral exitosa requiere del
acceso a los recursos financieros para llevarla a cabo; por lo que uAGRM y la FCBC
están de acuerdo en realizar gestiones conjuntas; o por separado, ante las agencias
nacionales o internacionales en procura de los fondos requeridos. Asimismo, las
partes esüán de acuerdo en llevar a cabo únicamente aquellas acciones de cooperación
previamente aprobadas y para las que exista la correspondiente asignación de fondos,

sin embargo, se aclara que el presente convenio no obliga a ninguna de las partes a
entregar y/o realizar ningún tipo de financiamiento económico a lá otra parte.

crriusur,.l s¡prrMA"- (MEcANlsMos DE FUNcToNAMTENTo).

El comité coordinador será er encargado de vig ar el cumplimiento de todos los
objetivos y fines pautados en er presente convenio, proponer a las partes fórmulas de
conciliación a las diferencias que pudieran surgir en er curso der mismo. Las dudas y
controversias que eguen a suscitarse en la interpretación y aplicación de ras
cláusulas contenidas en er presente convenio, serán resultas de común acuerdo enre
las partes.

El comité coordinador se reunirá con la frecuencia que considere conveniente.

crÁusuIlr ocrAvA.- (MEcANrsMos IARA REsoLUcróU.

El presente convenio podrá ser concluido, cuando concurra er incumplimiento a ras
clausulas y condiciones generares der convenio será causar de la rescisión de ras
siguientes:

1. Incumplimiento de las obligaciones asumidas por alguna de las partes.
2' Incumplimiento de los objetivos definidos, preüa eváluación de resultados.3, Por acuerdo de partes debidamente fundamentado en forma escrita.

El presente convenio podrá ser rescindido en cualquier momento, cuando la parte
interesada, justificadamente, notifique a ra oÍa, po. 

"r..ito, 
con anteración mínima de

90 (noventa) días. En ningún caso la disolución anticipada de este convenio dará lugar
a la conclusión de ras actiüdades que se est¡ín lrevando a cabo, ras cuares seguiián
ejecutándose hasta su total finalización.

cL(usuLA NOVENA.- (MECANrsMos DE CONTROT).

Las personas responsables, quienes acfuarán como mecanismo de control y
seguimiento del presente Convenlo, sont

o Por la FCBC, Dr. Sixto Angulo, Coordinador Regional Municipal y Lic. fennyFlores, Coordinadora Insütucional de FCBC.
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o Por la UAGRM, M.Sc. Lic. Marció Aranda García, Director de la Unidad de
Postgrado Facultativa; y el M.Sc. Odín Rodríguez Mercado, Decano de la
Facultad Integral Chiquitana.

o Elfos conformarán el denominado "Comité Coordinador"

ct tiusurn orcrMA.- (puBLrcrDAD DE TRABAfos REALTZADoS).

si como resultado de las acciones desarrolladas de conformidad con el presente
Convenio, se generan productos de valor comercial y/o derechos de propiedad
intelectual, éstos se regirán por la legislación nacional aplicable en la materia; así
como lo estipulado en el Reglamento Interno de Suscripción de convenios de la
UAGRM y el Reglamento de Relacionamiento y Alianzas Estratégicas de la FCBC.

Ambas instituciones podrán utilizar libremente la información intercambiada en
ürtud del presente convenio, excepto en aquellos casos en que algunas de las
instituciones establezca restricciones o disposiciones para su uso o difusión, Dicha
información podrá ser Fansferida, previo consenümiento por escnto.

clÁusuut DECIMA PRIMERA.- (DURACIóN y vIGENctA DEL coNvENro).

Este convenio tendrá una ügencia de cinco (s) años y surtirá efecto a partir de la
fecha en que sea firmado por el Rector de la uAGRM y el Director Ejecutivo de la FCBC.

El convenio podrá ser renovado por un período similar. mediante comunicación
escrita de las partes' por lo menos con seis (6) meses de anticipación a la fecha
propuesta para terminarlo. En tal caso, se tiene entendido que todas las actividades
que ya estén en desarrollo serán concluidas según había sido acordado.

cr,/iusulA DECTMA SEGUNDA.- (OBHGAC¡ONES LABORALES).

se deja expresamente establecido que ra relación jurídica aquí producida, por üncular
a FCBC con la UAGRM para la ejecución de este ionvenio, no üncula a ra 

-FCBC 
con erpersonal que la UAGRM empree y, en consecuencia este instrumento no formará

relaciones laborales ni ciüres enEe la FCBC y el personar empreado por la uAGRwT nr
viceversa; como tampoco adquiere compromisos de pagos deninguna otra índore con
terceras personas.

clÁusullt DECIMA TERCERA.- (FORMAS DE RESOLVER DIFERENCIAS o
MODTFICACTONES).

Cualquier variación, enmienda o modificación del presente Convenio,
obligatoriamente deberá ejecutarse previo acuerdo de ambas partes expresado plr
escrito y debidamente firmado por sus representantes Iegales.
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clÁusur¿ orctMA cuARTA"- (coNsENTrMrENTo).

De conformidad con lo expuesto, en el ejercicio de las atribuciones conferidas a los titulares
suscribientes, el M.Sc. Benjamín Saúl Rosas Ferrufino, en su calidad Magnifico Rector de Ia
UNIVERSIDAD .luró¡O¡tl "GABRIEL RENÉ MoRENo., y por la otra parte, Dr. Roberto
Vides Almonacid, en su calidad de Director Eiecutivo, de UI FUNDACIóN PARA LA
coNsERvAclÓN DEL BOSQUE CHIQUTTANO, las pARTES SUSCRTBIENTE acepran dar su
conformidad al tenor de las cláusulas que anteceden, en señal y obligándose a su fiel y estricto
cumplimiento, en fe de lo cual suscriben el presente convenio de cooperación Académico de
Investigación y Formación, en cuaEo copias eiemplares, de idéntico contenido y forma del
mismo validez, se suscriben al pie del presente documento.

Es dado en la ciudad de santa cruz de la sierra, 
^ 

lor-/./..ai^tdel mes de Agosto de
201,7.

POR LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA "GABRIEL RENÉ MORENO":

POR LA FUNDACIÓN PARA IIT CONSERVACIóN DEL BOSQUE CHIQUI'XANO "FCBC''I

Dr. Ro
FUNDACIÓ

rto Vides Almonacid
PARA tA CONSERVACTÓN

BOSQUE CHIQUITANO
-FCBC"

DIRECTORE¡ECUTM

DEL
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